
 

 

 

Requisitos: Ninguno      

Objetivo:  

 Participa y coordina los eventos tendientes a fomentar el amor a los símbolos patrios, 

a respetar la constitución y las instituciones. 

 Promueve y apoya los programas de Educación, tanto en escuelas oficiales como 

particulares. 

 Coordina y realiza acciones en eventos culturales, académicos y deportivos tendientes 

a elevar la Educación de los habitantes del Municipio. 

 Implementa y opera los programas de Otorgamiento de Becas, así como servir de 

enlace entre los estudiantes y las instituciones que otorgan becas. 

 Fomenta, dirige, controla y vigila la creación y conservación de los centros educativos. 

Además de las Bibliotecas Públicas, los Centros CASSA, los Centros Comunitarios de 

INEA, INAEBA y CONAFE. 

 En conjunto con Presidencia Municipal y Autoridades Educativas opera el Consejo 

Municipal de Participación Social en la Educación. 

 Lleva el Calendario de las festividades cívicas y coordina la celebración con las 

Dependencias Municipales y las Instituciones Escolares. 

 Participa con otras Dependencias, Asociaciones e Instituciones en aspectos culturales y 

educativos.//Sirve de enlace entre Presidencia Municipal y las instituciones estatales y 

federales, para la promoción de eventos educativos y culturales. 

 Fomenta la creación de nuevos y mejores centros educativos. 

 Fomenta la participación ciudadana en los programas de apoyo a instituciones 

educativas. 

 Fomenta la participación del gremio magisterial en los eventos de capacitación y 

desarrollo del maestro.      

Formato  disponible en:  Coordinación de Educación      

Monto 2011 para acceder: Gratuito      

Responsable de brindarlo: Coordinador de Educación 
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